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y Francisco de Orellana, 06 de septiembre de 2010. 

Señora , | 
YADIRA DE JESUS JARAMILLO CALDERON 

Ciudad: 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y TRANSPORTE 
PETROLEROS PLACENCIA VILLAVICENCIO S.A., en sesión realizada el día 03 de 

septiembre de 2010, tuvo el acierto de nombrar a usted PRESIDENTA de la Compañía 
para el siguiente periodo estatutario de cinco años. 

Como PRESIDENTA usted lo remplazará en caso de falta o ausencia temporal al 
Gerente General. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en la escritura pública constitutiva de 
la compañía SERVICIOS Y TRANSPORTE PETROLEROS PLACENCIA 
VILLAVICENCIO S.A. celebrada en Quito el día 8 de septiembre de 2004, ante la 

Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito a cargo del Dr. Sebastián Valdiviesc 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Francisco Orellana el día 02 de 
de 2005. 

    
Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Por SERVICIOS Y TRANSPORTE PETROLEROS PLACENCIA VILLAVICENCIO 
S.A 

   PLACENCIA VILLAVICENCIO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la Compañía SERVICIOS Y TRANSPORTE 
PETROLEROS PLACENCIA VILLAVICENCIO S.A, que se me confiere según el 
nombramiento Que precede.-Funciones que desempeñaré por un período estatutario de 
cinco años. Fráncisco de Orellana, 06 de septiembre 2010. 

 



    

  

     

RECIBIDO.. El día de hoy SEIS D NO/DOS MIL DIEZ, alas 
trece minutos, en una foja útiles AE ROTOCOLIZAR CDA MM 
certifico. 

  

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DE FRANCISCO DE ORELLANA.- En JaT Dgo Puerto Francisco de 
Orellana, Capital de la Provincia Orellana, República del ador, s4HTa de hoy SEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ, a las catorce horas con rulo, Ánte mi Cr. Salomón Merino Torres 
Motaro Público del Cantón Francisco de A wr p tán el documento que antecede 
(NOMBRAMIENTO). PARA QUE SEA LEGA! MENTE Be PA, DANDO CUMPLIMENTO ALO 
QUE DISPONE EL ARTÍCULO DIECIO j ES £ A LEY NOTARIAL EN ACTUAL 

      

  

   
€ presente A pia Xerox es fel copia 

Mel original que ha 
este despacho 4      

      

  

SAO MÓón Merino 
NOTASIO
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